
reales vellón por cada una. También se 
celebrará en la propia Capilla una Misa 
cantada el dia del Glorioso San Gines de 
Arles. Y quando por casualidad no hu
biere para ello caudal bastante del fondo 
referido de los Colegiales, y fuere nece
sario suplir alguna cosa del caudal de la 
Hermandad , se reintegrará ésta del pri
mero que hubiese > sin llegar •> ni tocar 
con pretexto alguno á el del Monte-Pio, 

C A P I T U L O I X 

QUÉ SE ENTREGUE A CADA HERMANO 

un exemplar de esta Escritura 3 y 
sus Capítulos que le sirvan de 

Ordenanzas, pagando tres 
reates vellón. 

%¿UE luego que se haga, y otorgue 
la Escritura de reunión menciona

da en el anterior Capitulo., sacado ¿ y 
SÍ2-



signado que sea su primer trasunto 
original de la matriz > se ha de poner 
en el Archivo , con los demás papeles 
tocantes á la Real Hermandad, prece
diendo antes el que se impriman , y ti
ren los exemplares que se tengan por con» 
Venientes , a fin de repartirlos á los 
Congregantes, dando a cada uno el su*. 
yo , para que les conste , y sepan lo 
que deben observar , y cumplir , sir
viéndoles de Ordenanzas, mediante ha
berse consumido enteramente las anti
guas, y reservando la demás porción 
de impresos para dar á los Hermanos 
que fuesen entrando en lo succesivo, 
firmados del Secretario , y pagando ca
da uno tres reales que servirán para el 
coste de la impresión. 
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CAPITULO X, 

QUE IOS ACUERDOS SE FJRMEN POR EL 

Hermano Mayor , Decano^ 
Tesorero ¿y Secretario, 

\ ^ U E í conseqüencia de lo acorda
do por la Hermandad en el día 

ocho de Marzo del año pasado de mil 
setecientos cinquenta y seis , para que 
siempre que se celebren Juntas , y se 
acuerde ,-y resuelva lo conveniente, se 
constituye , y ordena últimamente que 
todos los expresados Acuerdos se ha
yan de firmar precisamente por \\ 
Hermano Mayor s Decano del .Cole^ 
gio y su Tesorero s y Secretario , y n o 
de otro alguno de los concurrentes Á 
las Juntas, para por este medio obiar 
mayor trabajo > y dilación. 

Todo lo qual fue resuelto, y acor
dado por unos , y otros Individuos, 

quie-



quienes se obligaron en toda forma á 
hacer , y otorgar la Escritura de reu
nión competente con inserción de este 
Acuerdo, luego que esté formalizada., de 
que nos los infrascritos Secretarios de 
una, y otra Comunidad Certificamos: í=s 
Antonio Soblechero , Secretario Con
tador, té Feliz Rodríguez, Secretario, ¡a 
Es copia del Acuerdo original que por 
ahora queda con los papeles de las Se» 
cretarías de nuestro cargo j, á que nos 
remitimos ; y para efecto de insertarlo 
en la Escritura de unión que debe prece
der de ambas Comunidades , según está 
mandado 9 damos la presente en Ma
drid á veinte y ocho de Junio de mil se
tecientos ochenta y tres. ¡= Antonio So
blechero , Secretario Contador» t=i Feliz 
Rodríguez > Secretario» 

TROSIGVZ LA ESCRITURA. 

En cuyos términos., y por el orden 
que 



que compreenden los diez. Capítulos an
tecedentes queda arreglado > anexo , é 
inseparable á la Real Hermandad de 
Nuestra Señora del Ruego , Animas del 
Purgatorio > y San Gines de Arles , el 
citado Colegio de Escribanos Reales do
miciliados en esta Corte; y en el su* 
puesto de que el Decano de él , y de
más empleados en el Gobierno de dicho 
Colegio han de presidir las funciones, 
y demás respectivo al manejo, y direc
ción que se observaba en la enunciada 
Jteal Hermandad,, se les confieren las mas 
amplias facultades para que tenga efec
to el mayor culto de Nuestra Señora, y 
en todos los Individuos circulen los 
socorros, y sufragios que en los res
pectivos tiempos previenen los referi
dos Capítulos, y que se consiga el obje
to tan deseado 9 y mandado por el Con
sejo de verse unidos los Individuos del 
mismo Colegio con los de la nominada 
Keal Hermandad do Nuestra Señora del 

Rué-



Ruego > á cuya Santa Imagen Imploran 
todos sus suplicas > para la mas perfec
ta observancia de lo que va capitulado' 
y á este fin por sí, y en nombre de los 
presentes, ausentes, y venideros de am
bas Comunidades 9 hacen , otorgan , y 
formalizan la presente Escritura con 
suplemento de qualesquier circunstan
cias que a caso faltarla pueda , y dan 
aqui por insertas, como si se expresa
sen á la letra ; y á que no se opondrán 
en manera alguna sobre su contexto , y 
si lo intentaren no han de ser admitidos 
en juicio , ni fuera de él} sujetan todos 
los expresados sus bienes , muebles t y 
rayces s habidos y por haber j y para que 
se les compela á su puntual , y exacto 
cumplimiento como si fuese por senten* 
cia difinitiva de Juez competente, con-* 
sentida, y no apelada en que lo reciben, 
dan poder á las Justicias y Jueces de S. M* 
donde quiera que sean , y señalada-* 
mente á las dé esta Villa y Corte, al 

/ fue* 



fuero , y jurisdicción de las quaíes , y 
de cada uno insolidum se someten s con 
renunciación de todas las leyes } fueros, 
derechos s y privilegios de su favor 5 la 
que prohibe la general en forma f y el* 
beneficio de menoría, restitución 9 y de-* 
más que por Comunidad les asiste: En 
cuyo testimonio asi lo otorgaron , y 
firmaron á quienes doy fé , conozco., 
siendo testigos Pablo Fernandez , Fran-* 
cisco Aquilino Aguado s y Don Juan 
Bazateguij residentes en esta Corte, isst 
Simón de Rozas y Negrete > ts Ángel 
Xavier Criado j t=3 Isidro González Ro
joy. ifij Antonio Soblechero, K Ramón 
Antonio Aguado , §3 Vicente Cayar-
ga¿ üé¡ Rodrigo González de Castro , f±í 
Francisco Xavier de Elipe, s Francisca 
Espina Cano, "t=: Vicente de Villaseñor y 
Acuña jí=s Francisco Antonio Diez de 
Mogrobejo , s=¡ Diego Rubio „ s=¡ Josef 
Pasqual de Cisneros , fcs Feliz Rodrí
guez j.-fu Juan Laguna Rodríguez> s=i 

To-



Josef cíe Loredo, es Ante mí: ss Fran
cisco de Milla. :=j Francisco de Milla, 
Escribano de Provincia , y Comisiones 
de la Casa , y Corte del Rey Nuestro 
Señor, presente fuy , y lo signé: ¡as 
En Testimonio de verdad: ¡=s Francisco 
de Milla, 

Corresponde con la Escritura dt reunión ori
ginal que por ahora queda en la Secretaria dé
la Hermandad de mi cargo, de que Certifico ,y 
para que conste, y sirva de Ordenanzas a los 
Individuos de ella, lo firmo en Madrid a vein
te y seis de Julio de mil setecientos ochentaytres» 














